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Dentro y fuera de la capital :

Pesetas.

Por un mes ...................... 2’50
Por tres meses ....................7’50
Por seis meses .................. 15’00
Per un aflo ....... .jj.............3Ó’OO

boletín OEiClA Los edictos y anuncio oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POH PALABflA y los anuM- 
cios judiciales a cinco céñti-

Néinero suelto 0,50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres mese 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

dc la provincia de Logroño
Se publican los Martes, Jueves y Sábados

-No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

ir.os ; debiendo los interesados 
acreilitar antes de la publica
ción y por medio de la corres
pondiente Carta'de pago, haber 
satisfefeho su importe en’ la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 
insertarán. •

S« suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
,cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
cianes que vengan acompañadas de .“^u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medie de libranzas del Tesoro, Giro Postal o'letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes; Canarias y territeríes de 
Africa sujetos a la legislación penin^ujar a los veinte días de su preiaulgación. 
si en ellas, no se dispusiese otra cija. Se entiende hecha la promulgación el día, 

en que termina la inserción de»la ley en el «Boletín Oficial del EstadO>

Gobierno Civil de la 
provincia

' 145
Estricnina

Con esta fecha he autorizado 
af Alcalde de Arnedillo ' para 
echar estricnina en los rnontes 
de aquel término, por un aplazo 
que no podrá exceder de ocho 
días 5^ dando comienzo a la ope
ración tres después de publicada 
esta circular.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general 
conocimiento.

Logroño., 26 de enero de 1942.
El’Gobernador Civil 

/esiís Ca^i^ai GutiérKes
. 130

Revalorización de la uva de la 
campaña de 1940

Dando cumplimiento a lo dis
puesto en la Orden deV* Ministe
rio de Agi'icjahura sobre levalo- 
rización del p, ecio de la uva, en 
la campaña de 1940, esta Comi
sión de mi Presidencia ha acor
dado fijar como definitivas las si
guientes normas:

I?—Que todos los que hayan 
comprado uva en la .ampaña de 
1940, tienen la ob.igación de abo
nar a los Vended >res de ella, ca- 

’so de no haberlo efectuado hasta 
la fecha, un sobreprecio del 40 
por cie'uo sob. e el precio oficial 
de tasas

Este pago tendrá que ef ctuar' 
‘se en el improrrogable plazo de 
diez días a ptiriir de la fecha de 
la publicació i de la presente.

2®.—Todos ios compradore.s de 
uvaque.no hayan justificado de 
bidamente que ve.idieron el vino 
a precio de tusa, vienen obliga-’ 
dos a abonar un pequeño tinto 
por ciento'sobre el 40 por ciento 
que será fijado oportunamente 
pór esta Comisión como yti se 
hacía constar en la Orden de 12 
de julio de 1941, para co.mpensar 
las exenciones reconocidas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y exacto 
cumplimi nto

Logroño, 21 de enero de 1942.
El Gobernador Civil-Presidente 

/esiís Gutiei
CAZz\ -

164
l.a Dirección General de Mon

tes, Caza y Pesca fluvial comuni
ca que por orden ministerial, fe
cha 30 del corriente, queda pro
rrogado el periodo de caza, para 
la caza menor hasta el día 8 de 
l ebrero próximo inclusive.

Lo que s? hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento,

Logroño 2 de Febrero de 1942% 
El (Tobernatlor Civil 

/eúíis Glílii'rre.i

Delegación de Hacienda
Aviso a los Ayuntamientos

, 155
El día 2<S de Enero actual, se 

abre al pago en la Depositaría de 
Hacienda de esta Provincia, las 
Nóminas de Patente Nacional de 
Automóviles, clase A y D del 
primer semestre de 1941.

Dicho pago se cerrará el día 10 
de Febrero próximo, debiendo 
los Ayuntamientos cuidarse de 
hacer efectivas sus créditos den
tro del plazo señalado, pues las 
partidas al finalizar dicho térmi
no serán reintegradas al Tesoro.

Logroño 27 de enero de 1942.
El Delegado de Hacienda

Diputación Provincia*
Esta Diputación en sesión del 

27 del mes a tu il, acordó decla
rar vacante do.s plazas de Auxi
liares administ ativo.s y su pro 
visión a medio de oposición, con 
arreglo a las siguientes bases:

■ 1.® Las vacante.s a cubrir dis
frutarán de un sueldo anual cada* 
una de 4 8^30 pts. ’ * 
'^2.® Con sujet ión ti lo dispues 
to en el apartado-C) del número 
9/ de la Orden de 30*de octubre 
de 1939, corresponden: Una, al 
cupo de ex-c lutivos Je la Causa 
Nacional y Huérfano.^ y otras - 
pers.anas económicamente de- 
pendiente.s deTas víctirna.s nació ■ 
nakxs de Id guerra y de los asesi-' 
nados por los rojos, y la scgund¿i 
al cupo no restringido por haber 
lijado la .Corporación para la.s 
dos plaza.s vacante.s de Médicos 
de guardia dd Hospilal Provin
cial que saldrán a oposición a 
lo.s turnos de Caballero.s Mutila-- 
dos por la Patria y Oíici des pro
visionales o de complemento y 
la plaza vacante de Farmaceúti- 
co del Hospital, que S'* proveei’d 
por concurso, al turno de ex
combatientes

3.® El Tribunal calificador Je 
las oposicionçs quedará consti 
tuído en la siguiente forma: P.e 
sidente, el de la Comisión (Íes-, 
tora'provincial o estar, en quien 
delegue; do.s gestores: un repre
sentante de La Dirección (7cne 
ral de • Administración Local; 
otro del Profesorado Oficial, de 
sigpado por el Director del Insti 
tuto de Enseñanza Media de esta 
Capital; otro de la Comisión 
provincial de Reipc .irporación 
de Combatientes al l'rabajo, que 
solo dejará de actuar en los ejer 
cicios corrqsp5mdientes al tamo 
no restringido o libre, v el .Se 
cretario de 'a Corporación o fua- 
cion trio de la misma ('n quien 
decline su misiiin, quien actuará 
Como Secretario dél Tribunal

4 .® Para toínar parte en las 

oposiciones, se solicitarán del 
señor Presidente de la Diputa
ción en el plazo de un mes, a 
contar de la techa de publicación 
del anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado>, acompañando 
documentos • que acrediten los 
siguientes extremos: A) Ser Es 
pañol; B) Htber cumplido los 
18 años y no exceder de 35; C) 
xNo padecer defecto físico que 
imposibilite el ejercicio del em
pleo; D) Carecer de anteceden
tes penales y haber observado 
buena conducta; E) Ser persona 
de indudable adhesión al Moví - 
miento y a las representadas por 
esæ, y además, si se trata de ! 
ex cautivos, probar que la adhe- ’ 
sión es desde la iniciación del 
Movimiento y la lealtad al mis- | 
mo duránte el cautiverio; F) Ha- ' 
ber ingresado en la Caja provin
cial en concepto de derechos de 
exámen, la cantidad de veinti^ 
cinco pesetas. !

5 .® Si no se presentasen aspi
rantes o no se cubriesen las va
cantes en el primero de los tur 
nos, se traspasarán ál turno no 
restringido o libre.

Se considerará como- méritos 
pro fes i males preferentes, el ha
ber desempeñado durante un 
plazo superior a cuatro años, 
servicio.s administrativos en las 
oficinas de la Exema. Diputación 
o su.s dependencias.

6 ® Los ejercicios de oposi
ción se verifiçarân en el Palacio 
provincial a lo.s cinco días si
guientes al en que transcurra el 
plazo de tres mese.s contados 
desde la inserción del anuncio 
en el «Boletín Oficial del Esta
do».

7 .® Las oposiciones constarán 
de dos ejercicios; uno, 'teórico y 
oral, consisente en contestar en 
el plazo máximo de treinta minu ' 
to', a do.s tem i.s sacados a la ; 
suerte del programa inserto en 
la dispósicición adicional 1.’*' de 
hi Orden de octubre de 1939, y 
a oLro.s do.s d<‘ los adicionados 
por la CorporacióiLv que íil final 
.se public.tñ; eh otro práctico, 
versará sobre escritura al dicta
do, analisi.s gramatical, opera
ciones aritméticas y redacción 
de documento.s oficiales y meca
nografía.

8 ® En c.tdíi tema de lo.s ejer
cicios teóricos poJrá conceder 
cada uno de lo.s miembros del 
TTibunal a los opositores ele 0 a 
.5 puntos, y el resultado total que 
cada uno obtenga .^-“rá el re- i 
sultado de dividir la suma de t v 
do.s lo.s que los-Voohies le hayan 
adjudicado entre el núm ro de 
esto.s que hayan actuado

Para que un opositor pueda 
pas;ir al segundo ejercicio nece- 
s i tara haber, alcanzado en el pri
mero la puntuación mínima del 
37‘50 punto.s i

La calificación de los ejerci
cios prácticos se hará eg igual 1 

forma; pero considerarándolo a 
tales fines dividido en tres mate
rias, una. la escritura al dictado, 
el análisis gramatical y la terce
ra ^Mecanografía.

No podrán ser aprobados opo
sitores en número mayor que el 
4e plazas que han de ser provis
tas en cada cupo o en el que re
sulte de adicionar a uno, las pla
zas que hayan resultado desier
tas en el precedente, bien por 
falta de aspirantes a ellas o bien 
por insuficiente puntuación de 
los que actúen.

9,® Los aspirantes femeninos 
acreditarán tener cumplido el 
Servicio Social de la mujer o ha
llarse comprendido en alguno de 
los casos de exención. 

Logroño, 30 de enero de 1942. 
El presidente

H. ^4>ne/ivia
El Secretario 

/^omán i^iñeú'O

Temas adicionados por la- cor
poración

1 .® Reglamento de las ofici
nas y Empleados de la Diputa 
ción de Logroño, Dependencias 
provinciales, como funcionan.

2 .® Días y horas de oficinas, 
Registro de documentos, Certi
ficaciones, Tramitación de expe
dientes.

3 .® Organización y« régimen 
de Secretaría, id. de Interven
ción, id Me la Depositaría.

4® Régimen de la Oficicina 
de Vías y Obras próymci.ales, 
id, de la de construcciones civi
les, id. de otras dependencias 
provinciales, .Trehivo provincial.

5 .® Clasificación que de los ' 
empleados provinciales hace el 
Reglamento Ingresos y ascen
sos, sus derechos.

6 .® Deberes de lo.s funciona
rios provinciales, faltas, en que 
puedan'incurrir en el ejercicio 
del cargo, su sanción. Recursos 
contra ¡as diversas clases de san 
clones.

7 .®" Del Secretario, idea de 
sus funciones y^ obligaciones, 
id. del interventor, id. del Depo
sitario, nombramiento del left 
de la Sección provincial de Ad
ministración Local, personal a 
sus órdenesT

x8.® Normas vigentes para la 
provisión de plazas vacantes, 
idea de la Ley de 25 de agosto 
de 1939 y de la Orden de 30 de 
octubre del mismo año.

9 .® Impuesto de Cédulas per
sonales. formación de los padro
nes y listas cobratórias del Im-. 
puesto, cuentas de la.s Diputa
ciones por el mismo.*

10 Del Crédito provincial, 
Recursos especi ile.s concedidos 
a las Diputaciones

ll Idea de los balances men
suales, de las cuenta.s trimestra- 
le.s y ue las actas de arqueo.

12 Inventario.s en la contabi
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Hdad administrativa, distinta 
concepto de los bienes o propie- 
d i des según’pertenezcn n a la ad- 
«ministración* o a los particula
res, partes que comprende el in
ventario en la contabilidad ad 
ministrativa. i

13 Apertura de libros por j 
partida doble en la contabilidad ¡ 
administrativa, asientos que mo-, 
tivan la apertura de las cuentas 
de valores independientes del 
presupuesto, asientos referentes 
al presupuesto ordinario. ¡

14 Asientos de contabilidad i 
motivados por cobros y pagos, 
asientos a que da lugar la-incor
poración de las Resultas de pre
supuesto anterior, asientos refe
rentes a la liquidación del pre
supuesto y 'cierre de los libros 
por partida doble.

15 Libros que intervienen en 
la Contabilidad provincial y con 
diciones que deben reunir expli 
cación sobre el modelo de los li
bros de contabilidad y form i de 
registrar los asientos de cada 
uno.

16 Sisterna métrico decimal, J 
niedidas de longitud medidas de 
superficie, medidas de volumen.

17 Regla de tres, de interés y . 
descuento, vencimiento común 

pagos, repartimientos propor
cionales.

Cuerpo Macíonal de 
Ingeniero! de Montcf

CIRCULAR ‘131
Llegada la época en.que ha de 

darse principio a las operaciones 
preliminares para la formación 
del Plan de aprovechamientos en 
los montes públicos de esta pro
vincia, durante el. año forestal 
que principiado el í.° de octubre 
del actual, termina el 30 de sep- . 
tiembre de 1943 y con el fin de 
cumplir lo prevenido-en el ai'- 
tículo 37 del Reglamento de 17 de 
mayo de 1365, y conciliar en lo ' 
posible las exigencias del consu 
mo y las obligaciones (¡ue cada 
monte tenga que cubrir con su 
buena conservación y fomento, 
espera esta Jefatura que los se
ñores Alcaldes de los pueblos que 
posean montes propios y comu
nes y demás terrenos catalogados 
como de utilidad^pública, le re
mitan antes del día 28 de febrero 
notas exactas de los aprovecha
mientos que én cada uno, de sus 
precios se propongan utilizar, 
con objeto de tenérlas en cuenta 
al hacer propuesta a la Superio
ridad.

Se advierte a los Ayuntamien
tos que tengan presente qué si,^ 
por negligencia olvido o igno 
rancia de la presente circular o 
por cualquiere otra causa, deja' 
ran de remitir las. notas que se 
pjden dentro dél píazo marcado^ 
perderán todo derecho a que les 
sean atendida.s ulteriores recia 
maciones o peticiones de apro- 
.vechamientos, en armonía con 
lo establecido en el artículo 83 
del citado Reglamento y en 21* 
dej R. D. de 8 de mayo de 4<885.

Al remitir por cada monte la 
nota que anteriormente se men
ciona, acompañarán también una 
relación exactíi del número de 
cabezas de. ganado nTUlar, .caba 
llar, asnal, vacuno, cabrío lanar 
y cerda, qif^ existan en cada, lo
calidad dueña de monte y sus 
mancomunado, con • objeto de 
atender si el estado del monte lo 
permite al total del -ganado de 
cada pimblo.

Para que en las peticiones haya

mayor uniforniidad; y para rqa- 
yor comodidad de los Ayunta
mientos, al entender las peticio
nes anteriormente mencionadas, 
(se sujetarán a modelos , de años 
anteriores.)

Logroño,,23 de enero*de 1.942. ¡ 
Él Jngeniero Jefe, j 

\ fusé Salasar.

Junta Provincial de Prime
ra Enseñanza

156
Por esta Junta Provincial, han 

sido efectuados los siguientes 
nombramientos de maestras: 
D.* Rafaela Sacristán Olarte, sus
tituía por tres meses de la es
cuela de j iiña§ de Cervera del 
Río Alhama y D® M* Concep-' 
ción de la iglesia Junquera, in
terina-de la de niñas de Santur- 
dejo.

Logroño 28 de enero de 1942. 
El Jefe de la Sección 

Secretario

Sociedad Anónima Ulecia 
Logroño

Í54
Para dar cumplimiento 'a lo 

que previenen los Estatutos, es
ta Sociedad convoca a sus Ac- 
cionistás-a Junta General ordina
ria que se celebrará en sus* ofi
cinas, Marqués-de Murriete 28,. 
el día 10 del próximo mes de fe
brero, a la^ once de la mañana.

Logroño enero 1942r

Ayuntamiento de Haro
Bases par¿^ proveer en propie
dad cinco plazas de empleados 
subalternos y dos de la Guar
dia municipal diurna vacantes 

en este municipio
Para cumplir lo dispuesto en 

la Orden del Ministerio de la Go
bernación de 30 de octubre de 
1939 (B, O. de 9 de noviembre), 
este Ayuntamiento saca a con- I 
curso la provisión en propiedad Î 
de las pkizas de empleados sub
alternos y déla guardia munici- ! 
p<d diurna que se hallan servidas . 
en inte’-inidad 5’ que se expresan 
a continuación: , 1

Dos vigilantes de arbitrios, cu- 1 
vas plazas se hallan dotadas con : 
el suelda de 3.250 pesetas anua Î

Cifadus cargos .serán pro\a3 to.s i 
entre Caballeros Mutilados <*3001- ' 
la Patria cuya mutilación no j 
impida el ejercicio de las funcio- I 
ne.s que han de desarrollar

Dos <ilguaciles' diurnos y un í 
ordenanza del Ayuntamiento, ! 
cuyas plazas se hallan- dotada.s ! 
en presuesto con el haber de 3250 ’ 
pesetas ítnuales.

Los tres expresados cargos se
rán provistos entre ex-comba- 
tieutes que hayan alcanzddo por 
lo menos, la Medalla de Campa
ña o reunan las condiciones quC i 
para su obtención se precisen. !

Un guarda de jardines, cargo • 
dotado con el sueldo de 3 250 pe- í 
seta.s anuales,

Esta plaza se prorveerá coñjun- I 
Umente entre los ex*cautivos por Î 
la Causa Nacional, y lo.s huérfa ’ 
nos y otras personas económica ’ 

mente dependientes de las vícti
mas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos si-^m- 
pre que reunan las cualidades^ 
que determina el párrafo 5.° der 
apartado y deja norma 9^ de la 
Orden de 31 de octubre antes ci
tada.'

Un peón y auxiliar de jardines 
cuya plaza se halla dotada con el 
haber anual de 3 250 pts.

Citado cargo quedara para 
concurso no restringido o de tur
no libre pudiendo ser solicitado 
por cuantos lo deseen y reunan 
las condiciones de la presente 
convocatoria. 1

Los grupos expresadíí^ se han 
formado, de acuerdo con las pro ’ 
porciones señaladas en la noima 
P) del artículo 9.° jle la mencio
nada Orden y con arreglo a la 
norma c) del expresado artículo 
9.°, cada plaza se adjudicará a 
los aspirantes del grupo a que es
tén reservadas y de no haber en* ’ 
el mismo asi^rantes capacitados ! 
o no se cubriesen los cupos asig | 
nados, se traspasarán de unos a 
otros cupos, siguiendo el orden 
de anunciación ÿa . establecido 
ariteriormente

Los concursantes aprobados 
por el orden de calificación ob
tenida en los exámenes, si no hu
bieran fijado en su instancia con
cretamente la plaza que solici
tan, eligirán la que deseen ocu- i 
par dentro de las correspondier.- | 
tes al grupo en el cual concursan * 
siempre que reunan a juicio del * 
tribunal calificador la aptitud fí- , 
sica necesaria para el desempe
ño del cargo elegido y los rati 
fique asi el Ayuntamiento en la 
sesión que celebre para la adju
dicación definitiva de-las vacan
tes.

Dentro*de los grupos corres
pondientes a Caballeros Mutila
dos,' ex-combatientes, ex-cauti- 
vos y personas de la familia de 
las víctimas nacionales,-, para re
solver los empates que surjan en 
las caIiticaëiCr^,es definitivas de 
los ejerci’cjos y determinar un 
orden de preferencia entre los ' 
concursantes, se tendrá presente ¡ 

•la siguiente escala: j
I) Los Caballeros de la Cruz ! 

de San Fernando o Medalla Mi- | 
litar. j

II) Haber obtenido mayores ’ 
recompensas militares.

III) La mayor permanencia 
en unidades de combate destina- 
dos a primera líne¿i y con pre- i 
ferencia los voluntario.? !

IV)* “En igualdad de condicio ’ 
ne.s el que obstente mayor em- ¡ 
pleo^o categoría militar y en ¿u ! 
defecto la mayor edad. , j

V.) Entre los huérfanos y fa- 
miliare.s de ínuertos por la Cau 
sa, serán preferidos los-que ten
gan a su cargo mayor número de 
personas.

En cuanto a la plaza de peón y 
auxiliar de jardine.s que se h i de 
proveer en concurso no restrin
gido, se tendril en cuenta para el 
caso de empate en las califica 
ciones, los mayores «méritos pa
trióticos "o profesionales que ! 
aporten los interesados.

Todos los concursantes a cual
quiera de las plazas que son ob
jeto de esta convocatoria, debe 
rán acreditar pertenecer a Fa- i 
lange - Española ITadicionalista < 
y dé las J O. Né S. i

Para tomar parte en este con
curso se precisa ser español; ha
ber cumplido la edad de 23 años 
sin e.x'ceder de 40, excepto los 
Caballeros Mutilados y ex-com- 
batientc a quiene.s no se exigirá 

líniite de edad; no padecer defec- 
físico que le imposibilite el ejer
cicio del empleo ni enfermedad 
contagiosa; carecer de antece
dentes penales; haber observado 
buena conducta y ser persona 
de indudable adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional y a las 
ideas representadas por éste.

Para optar al concurso será 
necesario solicitarlo en instan
cia dirigida al señor Alcalde, 
acompañada de los siguientes 
documentos:

a) Certificado de nacimiento 
(este documento puede ser omi
tido por los Mutilados y ex-com
batientes); bX cj^rtificado de bue
na conducta; c) certificado de 
antecedentes penales; d) certifi
cado médico dé su aptitud física 
y no padecer enfermedad conta
giosa; e) aval de adhesión al Al
zamiento Nacional expedido por 
el Jefe de F E T y de las J O N S 
y documento que acredite estar 
afiliado al Partido. En general 
podrán acompañar también aque
llos documentos que determinen 
sus méritos o aquellos que acre
diten su cultura.

El piazopara la admisión de 
instancias quedará cerrado al 
mes de publicarse ésta c.onvoca- 
toria en el Boletín Oficial, de 
la provincia, y para el examen 
de aptitud, serán citados los con
cursantes con seis días de anti
cipación. Para ello deberán in
dicar en las instancias su domi
cilio.

El tribunal se constituirá en la 
forma que determina el artículo 
12 de la Orden ya mencionada y 
los aspirantes serán sometidos a 
un examen de aptitud, relativo a 
Tas funciones o trabajos^queTían 
de desempeñar, así como a es
critura al dictado, las cuatro re 
glas aritméticos redacción de de
nuncias o partes y conocimiento 
de las ordenanzas que les afecte. 
' Haro y enero de 1942.

' El Alcalde

Hnuncioi: Oficiaiei
' " . . EDICTO

4 2227-
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1942 , queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo manifestado 
podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta Provincia, por los 
motivos señalado^ en el art. 301. 
del.Estatuto municipal, aproba
do por R. 1). de 8 de Marzo de 
1924.

Torrecilla de Cameros a 15 de 
Diciembre de 1941.

El Alcalde-Presidente.
EDlCrO 2174

xA.probado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio 1942 queda ex- 
pu'esto al público en la Secreta
ría municipal por término de 15 
días, finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
lá terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamationes ante la Delega
ción de Haciei\da de esta provin
cia, por' los motivos señalados 
en el art. 301 del Estatuto Muni
cipal, aprobado por R. D. de, 8 
de Marzo de 1924.

Ochánduri 19 Diciembre 1941'. 
El Alcalde-Presidente,

SGCB2021


